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RADICACIÓN:      50001-33-33-006-2016-00347-02 
 
En virtud de lo consagrado en el Acuerdo No. CSJMEA21-42 del 25 de marzo de 
2021, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Meta ´PRU mediR del cXal Ve eVWablece Xna hRmRlRgaciyn \ la UediVWUibXciyn de SURceVRV en 
aplicación del Acuerdo PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020, en el Tribunal 
AdminiVWUaWiYR del MeWaµ, se redistribuyeron procesos provenientes de los Despachos 
001, 003 y 004 de esta corporación, entre ellos el expediente de la referencia, lo cual 
conllevó a la asignación a este Despacho del mismo.  
 
De otro lado, se observa que se encuentra ejecutoriado el auto por medio del cual se 
admitió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, 
razón por la cual resulta pertinente continuar con la etapa procesal pertinente.     
 
Por consiguiente, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto, en el estado en que se 
encuentre. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO a las partes por el término de DIEZ (10) 
DÍAS, para que presenten los alegatos de conclusión, de conformidad con el artículo 
247 del CPACA.  
 
TERCERO: Vencido el lapso indicado en el ordinal anterior, CÓRRASE 
TRASLADO al Ministerio Público por el término de DIEZ (10) DÍAS a fin de que 
emita su concepto, lo anterior sin retiro del expediente. 
 
CUARTO: Se advierte a las partes que, conforme a las normas que para el 
funcionamiento de la Rama Judicial se han expedido por el Gobierno Nacional como 
consecuencia de la Pandemia COVID 19 y lo decidido por la Sala Plena del Tribunal, 
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en especial de las previstas en los decretos 491, 564 y 806 del 2020, la revisión, control 
y seguimiento del presente proceso se realizará con el número del radicado en la 
plataforma web TYBA https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/  , 
donde se encuentra el proceso en medio magnético. En la misma forma, en la página 
web del Tribunal https://www.tameta.gov.co  se encuentran las directrices 
establecidas para el funcionamiento de esta Corporación como consecuencia de las 
medidas dispuestas por el Gobierno Nacional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO  

 MAGISTRADO 
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